
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SERVIO CASTRO PINO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00800 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 770 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c10e6352c581ad22eccef117f6d81daee33f57ac8abfb313e23b61f43c1b043 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LIBIAMEDES SAA ARBOLEDA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00497 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 771 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb6dc8910b916c6be63194cace4f2ef8fa3613d82fb5cd18c7df4471749eaccb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARMEN TULIA GONZALEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00533 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 772 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa9d4ab9c23466eea5686b31132fbd312cb2e18dc81d3b5c5cf581bc79edc45d 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANTONIO ESCOBAR CORREA 
DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ  
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00305 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 773 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1e42acb7115016312453f1e5d1ef8f26642ef4c86e815c6e273fd5dd2b682836 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARIA FAYAD BETANCOURT 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00125 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 774 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29524c3e9c4020523cd7b544cd1d687c76a35ff86b6a28cfa1496ad6b4eaf99e 



Página 2 de 2 

 

Documento generado en 25/09/2020 05:43:12 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIO CARMONA 
DEMANDADO: DITE S.A.S  

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00118 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEITE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 775 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92dec647bb01e1474028e6a03f40a9aced6e1255af29a8acc8291801de3106c1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDIER HERNAN BARRETO GAMBOA 
DEMANDADO: SEGUROS ALFA, PORVENIR S.A. Y JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00632 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEITE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 776 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RODRIGO DE JESUS VIVERO CAMACHO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2019 00696 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 777 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e5ecd43795b0f6ccbb91c58dc5565739f21a4f12438b0edf026e8a4fe49443a3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIZABETH VALENCIA ANAYA 
DEMANDADO: BANCOLOMBIA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2014 00043 02 
JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 778 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el grado jurisdiccional de 

consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4e9a1d947746c4ae652148ab6825f656e933e079bdb35bdae2a53cb89ace23fa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JENNIFER ANDREA HERRERA  
DEMANDADO: BANCO POPULAR  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00160 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 779 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a25ef32a2079c056226f883c7bbb894f04f2d7046bc2604b7e66ed484e6fc49 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO CASTRILLÓN 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00083 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 780 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

971c90188be5a86d79378a3e50c5cce51d799d7bf0968426a5251661374a50bc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO ALARCON HERNANDEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00385 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 781 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c821ee17797f4a3f37b5cc47d2d1100f698204850aff706a42f162039e52003c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA CRISTINA DONEY MONTES Y OTROS  
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2017 00571 01 
JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 782 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66e3c793b5b8dbda072dec7fc89bfc8d5c2bca1b9aae71b336a2654de696eda0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HUMBERTO MARTINEZ BARRERA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2015 00752 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 783 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d8e9ad8297acccb53f1b9ba168ee01969e61da5edfa05606dc7973f1ac0b2b6 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FERNANDO MONTOYA CORTEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2020 00059 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 784 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4c4f4222519da8d9a3bd1cb576238ea718e85be847c9b72c05c49c288c0910b 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HUMBERTO LOPEZ RESTREPO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2020 00075 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 785 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

20bcc5d4a7317bff264e65b151bbf2c43fb2b037cc5c4fb44c327faf7b504963 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR ORTEGA HURTADO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00364 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 786 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a776043ba4655afb4a0cd4f24542b7807d546af0f7fa21b09695ec1a92825b0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA OLIVA BURITICA CALLE 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00843 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENA LABORAL DEL CIRCUITO 
MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 787 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32142b3a9b1ae11693fdbb431ac046dc2862cdadc47db996947232f4098dc39c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARLENE POSADA ARIAS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2018 00275 01 
JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 788 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el grado jurisdiccional de 

consulta en el proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0306d1499acddfee7b5324d9a2bf6446ac58465a1686ac7a5158e78e9e56dec 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDGAR YOVANY SALAZAR OSORIO  
DEMANDADO: CITY BANK COLOMBIA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00216 02 
JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 789 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44bcf4aa27e7f70fcaa824b2c326b7ebd60453edf78ed5320d95883bde628241 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE BAYARDO AYALA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2015 00590 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 743 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado BRIAN MAURICIO CALDERON LOPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.144.059.906 y portador de tarjeta 

profesional 267.821 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d195746be7f406c4a464f9043d99c90ffdb9e247ad4becd289c06f2affc5bfb4 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:10 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MYRIAM ESCOBAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2017 00182 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 744 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.144.047.861 y portadora de tarjeta 

profesional No. 253.403 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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Código de verificación: 

841ed480816cfb0e92e028368dc29f28738a427837d083bbbdffc10398bed87e 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:07 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GENARO MEJIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2017 00628 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 745 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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4-. RECONOCER personería al abogado BRIAN MAURICIO CALDERON LOPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.144.059.906 y portador de tarjeta 

profesional 267.821 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1aca8c9f0184048871fc461b3cc2ba23b23c39dd1983f7a3bad335d40787ace9 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:05 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DAMIAN CARVAJAL LIBREROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2015 00668 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 746 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería al abogado BRIAN MAURICIO CALDERON LOPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.144.059.906 y portador de tarjeta 

profesional 267.821 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b9e6cf8097309002068909509f08527e448138b36a3ab0fa4f4f0e840da1a3a2 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:03 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO LONDOÑO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2016 00484 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 747 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería al abogado BRIAN MAURICIO CALDERON LOPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía 1.144.059.906 y portador de tarjeta 

profesional 267.821 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

79da171b0ac8e62d1286923817b79a9a0e98b30983896e13036be5a25afb6e72 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:01 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO CESAR BORRERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00109 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 748 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

599cbca7f33bfd81f8c09233600a11544284017cbe17f2abc8f653a85a572c48 

Documento generado en 25/09/2020 03:49:59 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DANELLY CASTAÑO HENAO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00544 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 749 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

882e5f3e1fc1b175c6c6f15b4f066926ae2c826d61ca1c93b38550b0114fbac3 

Documento generado en 25/09/2020 03:49:57 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO RAMIREZ MUÑOZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2017 00016 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 750 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1804d9653493a30abe2290c10aba4d437619f105a498f5ed1dab3c243ff0c51d 

Documento generado en 25/09/2020 03:49:55 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL DE JESUS DIAZ ACOSTA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00220 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 751 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7831279be7f2c1b8f01d75886aafd10f873e5a4c81784b554d878fbf9f9128a8 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:12 p.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NANCY MORENO CORDOBA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00265 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 752 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 3 de 3 
 

 

4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8bbb0f80846ba4f226053a2ed0315b50ef52eb1646a8f45ec110d5d9aea15eb9 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:13 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN DE DIOS CUMUNDI 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00159 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 753 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a9542195c001af9a663caae683480d32680e1a525fddad352f5caf3966960016 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:15 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AYDA LIDA GIL DE AYALA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2017 00585 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 754 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado HECTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO 

identificado con cédula de ciudadanía 7.715.904 y portador de tarjeta profesional 

No. 227.246 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Código de verificación: 

88ba33a154ad02cc99d0a9620c37824a50e7c938ac069e8072730be3c3949193 

Documento generado en 28/09/2020 07:36:59 a.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ DANELLY CORDOBA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00103 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 755 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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4-. RECONOCER personería a la abogada LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.144.047.861 y portadora de tarjeta 

profesional 253.403 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Página 4 de 4 
 

 

06d1a200a4caf18c67c0d1762caa4051fba2414f5d7ab00c9acb690618e723a3 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:19 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIZABETH MOTTA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2015 00319 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 756 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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4-. RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO BORRERO OSPINA 

identificado con cédula de ciudadanía 94.528.586 y portador de tarjeta profesional 

116.141 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6d76522c139a413606794d50a9da5637dcbc7c32e79b2aafe708e9ee00058f8d 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:21 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SEGUNDO JUSTO URBANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2018 00500 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 757 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

952ce734e159ae6bcf968845e23d97e2e3c484eaa0287203ce7c5f16226136cf 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:23 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALBA MARIA GONZALEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2017 00434 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 758 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PALACIOS MENA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.077.458.996 y portadora de tarjeta 

profesional 302.333 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIO DE JESUS PELAEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00018 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 759 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA XIMENA RAYO CALDERON 

identificada con cédula de ciudadanía 1.113.657.761 y portadora de tarjeta 

profesional No. 309.224 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 28/09/2020 07:42:01 a.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LEONEL TRIANA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00304 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 760 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Página 2 de 4 
 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada MARIA ALEJANDRA MARTINEZ 

JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía 1.077.458.996 y portadora de 

tarjeta profesional 216.519 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIOLA OCAMPO DE SOTO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2017 00587 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 761 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado HECTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO 

identificado con cédula de ciudadanía 7.715.904 y portador de tarjeta profesional 

No. 227.246 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Código de verificación: 

f517203ef5162708dad517444ff70fae4345224adb176cc5e90e826360ca0f8e 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:31 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA WBANDA URRUTIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2016 00409 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 762 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega poder otorgado por DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.983.390, en su calidad de Gerente de Defensa Judicial (A) de 

COLPENSIONES, la cual acredita con certificaciones obrantes a folios 6 al 9 del 

cuaderno de segunda instancia, quien a su vez otorga poder especial, amplio y 

suficiente en favor de LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO identificado con 

T.P No. 56.392 del C.S. de la J.; quien una vez corrido el traslado para alegar, 

presentó memorial de sustitución de poder a la doctora PAOLA ANDREA 

MARTINEZ BARBOSA identificada con T.P No. 139.128 del C.S. de la J. en los 

mismos términos y para los mismos efectos del poder conferido inicialmente, por lo 

que se procederá a reconocer personería. 

 
 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Página 2 de 3 
 

 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería a LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, como 

apoderado de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

2.- RECONOCER personería al abogado PAOLA ANDREA MARTINEZ BARBOSA 

identificado con cédula de ciudadanía No.66.918.107 y portadora de tarjeta 

profesional 139.128 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

56f871be9b47a8c0d0c263a4813058bd93ab6d59489236315f204a0aff7067b9 

Documento generado en 28/09/2020 07:28:36 a.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: KAREN LIZETH ZAMBRANO Y OTRO  
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2015 00657 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 763 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bf9e9956216b69265f4219a88aeb3acedaa46458b1aee001ecc5a7b961daa223 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:33 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ DEL SOCORRRO JIMENEZ DE VELEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES E INGENIO PROVIDENCIA 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00129 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 764 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía 1.143.855.474 y portadora de 

tarjeta profesional 289.597 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c603cb7360b0cf7a3062711beabb6033b215b869df2ab134f9fa1ba6c509e133 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:35 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FERNANDO SUAREZ ARANA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00324 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 765 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería a la abogada ANGIE CAROLINA MUÑOZ SOLARTE 

identificada con cédula de ciudadanía 1.151.957.635 y portadora de tarjeta 

profesional 317.254 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9c2cf7c3978d3ddf691827f4325d3b5ecababd66eab041f5082e25181c136ff6 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:37 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FE DEL CARMEN ARBOLEDA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00473 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 766 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada MARIA GERNANDA RODRIGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 1.143.855.474 y portadora de tarjeta 

profesional 289.597 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a77a74ba6c60bb2c894706abcae52cf2cff1ede71eb02a869daad337b85b24e2 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:38 p.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HERMINIA GIRON DE BAHAMON 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00137 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 767 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cea1d3ec4bd2c5ef235da725cefd953b560572e7bce17d9f1cd3716c05bdf7ab 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:40 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EFRAIN LOPEZ VALERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2014 00289 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 768 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería al abogado JEFERSON TORRES RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía 16.936.954 y portador de tarjeta profesional 

239.258 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ff6ac5f1ab210a6968616c3bf772dcf7692130b1b60fa99d219bb69dd8a1a1af 

Documento generado en 25/09/2020 03:50:42 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO DIAZ Y OTROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2015 00558 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 769 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRECE (13) DE OCTUBRE 

DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada JESICA JOHANA URREGO MONROY 

identificada con cédula de ciudadanía 1.116.245.500 y portadora de tarjeta 

profesional 289.828 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1  
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Documento generado en 25/09/2020 03:50:44 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA FELICINDA LOZANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00638 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 790 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e6cfb94fdeb1b924729693bd169296a10c304f57f89be6507822b6f9cd86fd3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: AYDA DIAZ DE LOPEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00386 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.791 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a50752e64d5c40480922ebb2353718ec65b9c190e729c2b106dfe823d2cb932e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SATURNINO HERNANDEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2017 00124 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.792 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7cabb3f116a4bc7ff7fb8dd270f3031326456fe05e3447d821ae600b7f651aa 

Documento generado en 25/09/2020 06:51:52 p.m. 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MYRIAM PATRICIA MAZUERA VICTORIA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2016 00287 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 793 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ZANAIDA IDROBO SANCHEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00478 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.794 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARIA GARCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2018 00301 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 795 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3 
 

4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b3d1619f7e12b6bce51d1b3e66fa4a3da48b8733fc49d9260456a73a0830608b 

Documento generado en 25/09/2020 06:51:57 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HERIBERTO GONZALEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2015 00397 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.796 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

584a54cfe31030894e137aa0479e686f2d063b4d86529b55b6f0bff27aa9a578 

Documento generado en 25/09/2020 06:51:59 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ORLANDO VALENCIA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2016 00274 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 797 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f93192b0912fff3d5b2b897bb03f14a08ebb29aa94a7bd67da1546264f7367f 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FRANCISCO ANGEL PEREZ 
DEMANDADO: POSITIVA Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00377 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 798 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3 
 

4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cea70b1c326e2b05728514dd15edb8745399ef98988566135b8549ea34657ff3 

Documento generado en 25/09/2020 06:52:02 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIEGO LUIS RAMIREZ ALVIZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2014 00588 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 799 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3913a3e2dff56056181d263ec848774861f58fd23c792a9015362348cefebf83 

Documento generado en 25/09/2020 06:52:03 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS ALIRIO GARCIA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00011 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.800 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 3 de 3 
 

4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5143a3546729b8040f65805e0ea739516ecb067f79174ff9d56d54eb7c139e66 

Documento generado en 25/09/2020 06:52:05 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: VILMA BEATRIZ PARRA ESPADA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2017 00294 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.801 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.802 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA LETICIA BEDOYA BOTERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00107 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 803 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Conforme los artículos 1, 2 y 10 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
emanando del Consejo Superior de la Judicatura, el proceso de la referencia se encuentra 
dentro de las excepciones a la suspensión de términos, por lo que es procedente su trámite.   
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FREDDY LEHNER TORO 
DEMANDADO: INDUSTRIAS LEHNER S.A. - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2015 00301 01 
JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: APELACIÓN - CONSULTA SENTENCIA, PENSIÓN 

INVALIDEZ, NO APORTES DEL EMPLEADOR, PAGO 
CÁLCULO ACTUARIAL, REG. TRANSICIÓN, PENSIÓN DE 
VEJEZ. 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

 

AUTO No. 742 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

Mediante auto 76 del 6 de febrero del año en curso se solicitó a COLPENSIONES liquidar el 

cálculo actuarial por la no afiliación en pensiones del señor FREDDY LEHNER TORO, 

identificado con cedula de ciudadanía No.14.442.990 por parte de INDUSTRIAS LEHNER S.A., 

desde el día 4 de julio de 1977 al 17 de febrero de 1987, el cálculo deberá realizarse teniendo 

como fecha supuesta de pago el 30 de julio de 2019, fecha en que se dictó sentencia de 

segunda instancia. 

 

El 5 de marzo de 2020, COLPENSIONES manifiesta que para dar cumplimiento requiere de 

sentencia completa, nombres completos y número de cedula del trabajador y del empleador, 

periodos a calcular y salarios. 

 

Mediante auto 296 del 10 de marzo de 2020, se requirió al demandante y a INDUSTRIAS 

LEHNER S.A. para que alleguen al expediente, prueba de los valores que percibió como salario 

el señor FREDDY LEHNER TORO durante su vinculación con INDUSTRIAS LEHNER S.A., 

durante el periodo comprendido desde el día 4 de julio de 1977 hasta el 17 de febrero de 1987. 

 

Ante el requerimiento, manifiesta la parte actora, que: 

  

 “(…) 
 

1. El señor FREDDY LEHNER TORO trabajó para INDUSTRIAS LENHER S.A., desde el 04 de julio de 

1977 hasta el 12 de enero de 1993. 
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2. Mi mandante no cuenta con los certificados de Nómina para los periodos comprendidos entre del 04 de 

Julio de 1977 y el 17 de Febrero de 1987. 

3. En la Historia Laboral tradicional expedida por Colpensiones se evidencia que el señor percibió los 

siguientes salarios para el año 1987: 

 Entre el 18 de Febrero de 1987 y el 14 de abril de 1987 por valor de $47.370 pesos. 

 11 de Agosto de 1987 el salario por valor de $99.630 pesos. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, solicito de la manera más atenta, se sirva requerir a 

Colpensiones para que realice el Cálculo Actuarial decretado por el despacho por la no afiliación en 

pensiones del señor LEHNER TORO desde el día 04 de Julio de 1977 al 17 de Febrero de 1987 teniendo 

como base el salario percibido por mi mandante en Agosto de 1987 es decir el valor de $99.630 pesos y se 

deflacte el salario hasta el 4 de Julio de 1977.” 
 

De acuerdo a lo expuesto, considera el despacho necesario, toda vez que aún no se cuenta con 

información suficiente, requerir al antiguo empleador del señor FREDDY LEHNER TORO, 

INDUSTRIAS LEHNER S.A., para que alleguen prueba de los salarios percibidos por el 

demandante, durante el periodo comprendido desde el día 4 de julio de 1977, hasta el 17 de 

febrero de 1987, para lo cual se otorgará un término de cinco (5) días. 

 

En consecuencia 

 

RESUELVE, 

 

 

REQUERIR a INDUSTRIAS LEHNER S.A. para que allegue al expediente, prueba de los 

valores percibidos como salario por el señor FREDDY LEHNER TORO, durante el periodo 

comprendido desde el día 4 de julio de 1977 hasta el 17 de febrero de 1987, para lo cual se 

otorga un término perentorio de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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